
IPEJAL 
Instituto de Pensiones 
del Estado de Jalisco 
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INSTITUTO DE PENSIONES DEL ESTADO DE JALISCO 
COMITÉ DE ADQUISICIONES DEL INSTITUTO DE PENSIONES DEL ESTADO DE JALISCO 

LICITACIÓN PÚBLICA LOCAL 
IPEJAL-DAS-CA-LPL-027/2019 

"SUBROGACIÓN DE LOS SERVICIOS DE HEMODIALISIS 2019" 

DICTAMEN - FALLO 

En la ciudad de Guadalajara, Jalisco a los 04 cuatro días del mes de abril del 2019 dos mil diecinueve, suscriben los 
representantes del Comité de Adquisiciones del Instituto de Pensiones del Estado de Jalisco, así como un representante 
del Área Requirente, el Dictamen-Fallo de la Licitación Pública Local "IPEJAL-DAS-CA-LPL-027/2019 "SUBROGACIÓN 
DE LOS SERVICIOS DE HEMODIALISIS 2019", con fundamento en el artículo 69 de la Ley de Compras 
Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Estado de Jalisco y sus Municipios así como el artículo 
73 del Reglamento de la citada Ley. 

RESULTANDO Y CONSIDERANDO: 

	

1. 	Que el Instituto de Pensiones del Estado de Jalisco, publicó la convocatoria de la licitación citada en la parte introductiva 
de la presente el día 25 veinticinco de marzo del 2019 dos mil diecinueve, en la página del Organismo, cumpliéndose 
con los requisitos a que se refieren los artículos 60 de la Ley de Compras Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación 
de Servicios del Estado de Jalisco y sus Municipios, así como el artículo 62 y demás aplicables del Reglamento de la Ley 
antes citada, exhibiéndola además en el tablero oficial de información del Comité de Adquisiciones. 

	

2. 	Que para efectos del proceso de licitación se estableció para su desarrollo el siguiente calendario: 

ETAPA FECHA 
PUBLICACIÓN DE LAS BASES 25 DE MARZO DEL 2019 
RECEPCIÓN DE PREGUNTAS PARA LA JUNTA ACLARATORIA 27 DE MARZO DEL 2019 

JUNTA ACLARATORIA 28 DE MARZO DEL 2019 
RECEPCIÓN DE PROPUESTAS TÉCNICAS Y ECONÓMICAS 01 DE ABRIL DEL 2019 

3. 	Con fecha 28 veintiocho de marzo de 2019, ante el titular de la Unidad Centralizada de Compras, el Representante 
del Área Requirente y un Representante del Comité de Adquisiciones se reunieron los miembros integrantes del 
Comité de la Unidad Centralizada de Compras del Instituto de Pensiones del Estado de Jalisco, llevando a cabo la 
Junta Aclaratoria del presente proceso, en dicho acto se hizo constar que se contó con la asistencia de 04 
licitantes, existiendo diversas preguntas y levantándose la correspondiente acta para constancia, firmándola los 
que en ella intervinieron, (anexa en el expediente). 

En el acta de la junta aclaratoria se hicieron las anotaciones correspondientes a la modificación del inciso i) y j) del 
punto 9.1 PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPUESTAS TÉCNICA Y ECONÓMICAS; así mismo se plasma 
2 dos fe de erratas, la primera de ellas hizo mención que la norma correcta a que debía apegarse el licitante era l 
NOM-003-SSA3-2016 en vez de la expedida en el 2013, la segunda de ellas hace mención al Anexo 7 de las bases 
dentro del cuerpo del texto. 
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4. 	Con fundamento en el artículo 65 de la Ley de Compras Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación de Servicios 
del Estado de Jalisco y sus Municipios, se llevó a cabo el acto de presentación y apertura de propuestas técnicas el día 
01 uno de abril del 2019 dos mil diecinueve, dentro de la Sexta Sesión Ordinaria del Comité de adquisiciones del 
Instituto de Pensiones del Estado de Jalisco, en el cual se presentó 1 (un) licitante, siendo el siguiente: 

1. 	PRODUCTOS HOSPITALARIOS, S.A. DE C.V. representado por el C. Christian Roberto Jaime Medina. . 

En dicha sesión se realizó la revisión cuantitativa de la documentación solicitada en el punto 9.2 que rige el presente 
proceso licitatorio conforme a lo estipulado en el artículo 65 numeral 1, fracción I de la Ley de Compras Gubernamentales 
Enajenaciones y Contratación de Servicios del Estado de Jalisco y sus Municipios, donde se desprende lo siguiente: 
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En el mismo acto se aperturó la propuesta económica y se procedió a la revisión de carácter cuantitativo de los documentos 
solicitados en el punto 9.3 DOCUMENTOS QUE DEBERÁ CONTENER EL SOBRE DE LA PROPUESTA ECONÓMICA 
de las bases, conforme a lo estipulado en el artículo 65, numeral 1, fracción III de la Ley de Compras Gubernamentales, 
Enajenaciones y Contratación de Servicios del Estado de Jalisco y sus Municipios, procediéndose a asentar la cantidad 
que cotizo el licitante, la cual es la siguiente: 

N° 
i 

LICITANTE 
Presenta propuesta 

económica por escrito y 
medio magnético 

IMPORTE TOTAL 	 td  

,s1  PRODUCTOS HOSPITALARIOS, S.A. DE C.V. Sí presentó 
$ 24'078,120.00 (veinticuatro millones setenta y ocho 
mil ciento veinte pesos 00/100 M.N.) I.V.A. INCLUIDO 

jalligeo — Fallo de la Licitación Pública Local IPEJAL-DAS-CA-LPL-027/2019 "SUBROGACIÓN DE LOS SERVICIOS DE 
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ANÁLISIS TÉCNICO 

En virtud de lo anterior, el área requirente en este caso la Dirección General de Servicios Médicos, procedió a realizar un 
Análisis Técnico, mismo que fue entregado con oficio DSM/651/2019 de fecha 02 dos de abril del 2019 a la Dirección de 
Adquisiciones, elaborado por personal de la Dirección General de Servicios Médicos y signado por la Directora General 
de Servicios Médicos, Ma. Victoria Sánchez Mercado, propuesta técnica presentada por el único licitante, con fundamento 
en el artículo 66, numeral 2 de la Ley de Compras Gubemamentales, Enajenaciones y Contratación de Servicios del 
Estado de Jalisco y sus Municipios. 

1. PRODUCTOS HOSPITALARIOS, S.A. DE C.V. 
indice de la propuesta técnica. (Únicamente se solicita para facilitar la presentación de la propuesta). 

SI CUMPLE, ya que presentó índice de propuesta técnica, que se conforma por 3 tres fojas útiles, firmadas y selladas por el 
Representante Legal de PRODUCTOS HOSPITALARIOS, S.A. DE C.V. el C. CHRISTIAN ROBERTO JAIME MEDINA (Cabe 
señalar que el presente inciso se solicita únicamente para facilitar la presentación de las proposiciones). 

Carta de Proposición conforme al Anexo 3. 

SI CUMPLE, ya que presentó Carta de Proposición conforme al anexo 3 firmado y sellado por el Representante Legal de 
PRODUCTOS HOSPITALARIOS, S.A. DE CV., Christian Roberto Jaime Medina en hoja membretada a nombre de SANEFRO 
Servicios Integrales de Nefrología. 

Acreditación conforme al Anexo 4. 

SI CUMPLE, ya que presentó Acreditación conforme al anexo 4, firmado y sellado por el Representante Legal de PRODUCTOS 
HOSPITALARIOS, S.A. DE CV, Christian Roberto Jaime Medina en hoja membretada a nombre de SANEFRO Servicios 
Integrales De Nefrologia. 

Copia simple legible del Acta Constitutiva y sus modificaciones, para el caso de personas jurídicas. 

SI CUMPLE, ya que presentó copia simple legible del acta constitutiva mediante escritura pública número 2,521, del tomo XIII 
libro VI, de fecha 13 de abril de 1983, suscrita por el Licenciado Eduardo González Batiz Notario Público Número 5, del estado 
de Jalisco en la ciudad de Guadalajara. 
Anexa la modificación ante el Notario Público Número 12 en el municipio de Guadalajara, Estado de Jalisco el Lic. Jorge Robles 
Ferias y el Notario Público Número 73 en el municipio de Guadalajara, Estado de Jalisco el Lic. Jorge Robles Madrigal, mediante 
la escritura pública número 64,539 con fecha 23 de abril de 2013. 
Anexa la modificación ante el Notario Público Número 22 en el municipio de Tlaquepaque, Estado de Jalisco el Lic. Diego Robles 
Farías, mediante la escritura pública número 3,771 con fecha 27 de enero de 2017. 

Copia simple de un comprobante de domicilio (no mayor a 3 meses de antigüedad a la fecha de la presentación y apertura 
de propuestas técnicas y económicas) a nombre de la razón social, o persona fisica del "LICITANTE", según corresponda. 
El "LICITANTE" deberá tener un domicilio establecido dentro de la Entidad Federativa de Jalisco. 

SI CUMPLE, ya que presentó comprobante de domicilio emitido por CFE Comisión Federal de Electricidad de fecha 27 de febrero 
2019, a nombre de Productos Hospitalarios, S.A. DE C.V., con domicilio ubicado en la calle Bruselas 589 colonia moderna, 
Guadalajara Jalisco. 

7 Copia simple de la Licencia Municipal vigente, a nombre de la razón social del "LICITANTE", acorde al giro de la Licitación 
con domicilio en el Estado de Jalisco. 

jallr
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SI CUMPLE ya que presenta licencia con número 374203 emitida por el Gobierno de Guadalajara, por el departamento de Padrón 
y licencias, con fecha de emisión 05 de febrero del 2019, a nombre de Productos Hospitalarios, S.A. DE C.V. con la actividad 
Central De Hemodiálisis. 

Propuesta técnica por escrito, conforme al Anexo 5, de acuerdo a lo solicitado en el ANEXO 1 "ESPECIFICACIONES". 

SI CUMPLE, ya que presentó Anexo 5 de acuerdo a las especificaciones del Anexo 1, según lo señalado por el área requirente 
mediante oficio DSM/651 /2019, ofertando la partida única Servicio Subrogado de Hemodiálisis 2019, misma que se encuentra 
firmado y sellado por el representante legal Christian Roberto Jaime Medina, en hoja membretada a nombre de SANEFRO 
Servicios Integrales De Nefrología. 

Copia del documento con una vigencia no mayor a 30 días naturales contados a partir de la entrega de las propuestas; en 
el que se emita la opinión del cumplimiento de sus obligaciones fiscales en sentido positivo emitido por el SAT, conforme al 
Código Fiscal de la Federación, y las reglas de la Resolución Miscelánea Fiscal para el 2019. 

SI CUMPLE, ya que presentó opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales, emitida por el SAT, con número de folio 
19NA5986877, de fecha .de 25 de marzo 2019, mediante la cual se emite una opinión positiva, a nombre de PRODUCTOS 
HOSPITALARIOS, S.A. DE C.V. 

Declaración de integridad y no colusión, en la que manifieste bajo protesta de decir verdad, que por si mismo o a través de 
interpósita persona, se abstendrá de adoptar conductas para que los Servidores Públicos de la "CONVOCANTE" induzcan 

alteren la evaluación de las proposiciones, el resultado del procedimiento, u otros aspectos que otorguen condiciones más 
ventajosas con relación a los demás licitantes, así como la celebración de acuerdos colusorios, conforme al Anexo 7. 

Si CUMPLE, ya que presentó Escrito Manifiesto de no Vinculas y no Relaciones con servidores públicos del "IPEJAL° Declaración 
de integridad y no colusión conforme al anexo 7, firmado y sellado por Representante Legal de PRODUCTOS HOSPITALARIOS, 
S.A. DE C.V., Christian Roberto Jaime Medina en hoja membretada a nombre de SANEFRO SERVICIOS INTEGRALES DE 
NEFROLOGIA. 

o 

 

 

Escrito del "LICITANTE" donde su firmante manifieste, bajo protesta de decir verdad, que cuenta con las facultades 
suficientes para comprometerse por sí o por su representado conforme al Anexo II 

  

SÍ CUMPLE, ya que presentó manifiesto bajo protesta decir verdad que cuenta con las facultades suficientes para comprometerse 
por él y su representada, debidamente firmada y sellada por el Representante Legal de PRODUCTOS HOSPITALARIOS, S.A. 
DE CM., Christian Roberto Jaime Medina en hoja membretada a nombre de SANEFRO SERVICIOS INTEGRALES DE 
NEFROLOGiA. 

k 	Copias simples de los documentos comprobatorios del personal con el que deberá contar el "PROVEEDOR", tal y como se 
especifica en la siguiente tabla y por cada establecimiento: 
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PERSONAL 
SOLICITADO EN EL 

ANEXO 1 
"ESPECIFICACIONES" 

DOCUMENTO COMPROBATORIO SOLICITADO EN EL 
ANEXO 1 "ESPECIFICACIONES" 

SI 
CUMPLE 

O NO 
CUMPLE 

1 
MÉDICO 

ESPECIALISTA EN 
NEFROLOGIA 

-CEDULA PROFESIONAL. 
-CERTIFICADO EN LA ESPECIALIDAD DE 
NEFROLOGÍA VIGENTE. 
-CURRICULUM VITAE. 

SI 
CUMPLE 

jaitSCDO — Fallo de la Licitación Pública Local IPEJAL-DAS-CA-LPL-02712019 'SUBROGACIÓN DE LOS SERVICIOS DE 
,---HEMODIALISIS 2019", de fecha 04 de abril del 2019. 
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-CERTIFICACIÓN ANTE EL CONSEJO DE NEFROLOGIA 
VIGENTE. 

2 1 ENFERMERA 

-CÉDULA PROFESIONAL. 
-DIPLOMADO. 
-DOCUMENTO QUE AVALE LA EXPERIENCIA EN 
HEMODIALISIS. 
-CURRICULUM VITAE. 

SI 
CUMPLE 

3 1 NUTRIÓLOGO - CÉDULA PROFESIONAL. 
- CURRICULUM VITAE 

SI 
CUMPLE 

4 1 PSICÓLOGO - CÉDULA PROFESIONAL, 
- CURRICULUM VITAE 

SI 
CUMPLE 

5 1 INGENIERO 
BIOMÉDICO 

- CÉDULA PROFESIONAL Y TITULO. 
- CONSTANCIAS DE CAPACITACIÓN EN 
MANTENIMIENTO DEL SISTEMA DE TRATAMIENTO DE 
AGUA Y MANTENIMIENTO DE LOS EQUIPOS DE 
HEMODIÁLISIS. 
-CONSTANCIA DE HABER SIDO CAPACITADO POR EL 
FABRICANTE DE LAS MÁQUINAS. 

SI 
CUMPLE 

6 1 PERSONAL 
ADMINISTRATIVO 

-CURRICULUM VITAE QUE AVALE EL CONOCIMIENTO 
EN MANEJO DE UNIDAD DE HEMODIALISIS. 

SI 
CUMPLE 

I) 	Carta de apoyo del fabricante y/o del importador primario titular de los registros sanitarios de los insumos descritos en el 
ANEXO 1 "ESPECIFICACIONES", donde señale el número de la licitación en la cual está participando, firmada por el 
representante legal, con facultades suficientes de la empresa fabricante (con sello y firmas originales), acompañada con 
copia del poder certificado en donde lo acredite y copia simple de identificación de a quien se le haya otorgado dicho poder. 

SI CUMPLE, ya que presentó carta de apoyo del fabricante Laboratorios Pisa, S.A. de C.V., firmado y sellado por la 
representante legal Irme Angélica Felipe Medel, presenta copia simple de la escritura pública número 17,149 de fecha 30 de 
enero del 2019 ante el notado público número 26 del municipio de Guadalajara Jalisco así como copia simple del IFE 
2571029898385. 

.1 
Presentó carta de apoyo del fabricante Plásticos Y Materias Primas, S.A. De C.V. firmado y sellado por el representante legal - 
Octavio Álvarez Aldrete, presenta copia simple de la escritura pública número 66,840 de fecha 24 de marzo del 2019 ante el 
Notario Público Número 12 en el municipio de Guadalajara, Estado de Jalisco y el Lic. Jorge Robles Farías y el Notario Público 
Número 73 en el municipio de Guadalajara, Estado de Jalisco el Lic. Jorge Robles Madrigal así como copia simple del pasaporte 
Mexicano número G18227281. 

Presentó carta de apoyo del fabricante ICU Medical de México S. de R.L. de C.V., firmado y sellado por la representante legal 
Xalixia Ileana Larrea Vargas, presenta copia simple de la escritura pública número 34,462 de fecha 24 de mayo del 2016 ante el 
notario público número 1 del municipio de Tecate Baja California, el lioenciado Xavier Ibáñez Aldana así como copia simple del 
IFE IDMEX1156883734. 

m) Copia simple de 02 dos contratos, con una antigüedad no mayor a 2 años, que haya celebrado con instituciones públicas 
con el fin de demostrar experiencia mínima de 02 dos años brindando el servicio de hemodiánsis. 

SI CUMPLE, ya que presentó 2 copias de contratos con una antigüedad no mayor a 2 años. 
Contrato con número SEI1181416040002 celebrados entre el Instituto Mexicano del Seguro Social y Productos Hospitalarios, S. 
De C.V. en el periodo del 1 de febrero al 31 de diciembre del 2018. 
Contrato con número SEIA171416040005 celebrados entre el Instituto Mexicano del Seguro Social y Productos Hospitalarios, 
S.A. De CV para el periodo del 2017 al 2019. 
1 ( 
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Copia simple de los registros sanitarios al 100% de los insumos requeridos para realizar las sesiones de hemodiálisis 
contempladas en el ANEXO 1 "ESPECIFICACIONES", en el entendido de que de no acreditarlo será motivo de 
descalificación. 

SI CUMPLE, ya que presentó copia simple de modificación del registro sanitario no. 1531C2001 SSA expedida por la secretaria 
de salud, con fecha de vencimiento 06 de diciembre de 2020, cuyo titular de registro es Plásticos y Materias Primas, S.A. de C.V. 
Presentó copia simple de registro sanitario no. 1703C2014 SSA expedida por la secretaria de salud, con fecha de vencimiento 
11 de agosto de 2019 cuyo titular de registro es Plásticos y Materias Primas, S.A. de C.V. 
Presentó copia simple de registro sanitario no. 1704C2014 SSA expedida por la secretaria de salud, con fecha de vencimiento 
08 de agosto de 2019, cuyo titular de registro es Plásticos y Materias Primas, S.A. de C.V. 
Presentó copia simple de prórroga del registro sanitario no. 534C96SSA expedida por la secretaria de salud, con fecha de 
vencimiento 09 de marzo de 2020, cuyo titular de registro es Laboratorios PISA, S.A. de C.V. 
Presentó copia simple de prórroga del registro sanitario no. 077M96 SSA expedida por la secretaria de salud, con fecha de 
vencimiento 15 de agosto de 2019, cuyo titular de registro es Laboratorios PISA, S.A. de C.V. 
Presentó copia simple de prórroga del registro sanitario no. 573M95 SSA expedida por la secretaria de salud, con fecha de 
vencimiento 06 de mayo de 2021, cuyo titular de registro es Laboratorios PISA, S.A. de C.V. 
Presentó copia simple de modificación del registro sanitario no. 17M90 SSA expedida por la secretaria de salud, con fecha de 
vencimiento 03 de marzo de 2020, cuyo titular de registro es Laboratorios PISA, S.A. de C.V. 
Presentó copia simple de modificación del registro sanitario no. 063M96 SSA expedida por la secretaria de salud, con fecha de 
vencimiento 09 de agosto de 2016, cuyo titular de registro es Laboratorios PISA, S.A. de C.V. 
Presentó copia simple de modificación del registro sanitario no. 82175 SSA expedida por la secretaria de salud, con fecha de 
vencimiento 14 de agosto de 2019, cuyo titular de registro es Laboratorios PISA, S.A. de C.V. 
Presentó copia simple de modificación del registro sanitario no. 124M2010 SSA expedida por la secretaria de salud, con fecha 
de vencimiento 20 de mayo de 2021, cuyo titular de registro es Laboratorios PISA, S.A. de C.V. 
Presentó copia simple de prórroga del registro sanitario no. 84828 SSA expedida por la secretaria de salud, con fecha de 
vencimiento 02 de marzo de 2020, cuyo titular de registro es Laboratorios PISA, S.A. de C.V. 
Presentó copia simple de modificación del registro sanitario no. 163C93 SSA expedida por la secretaria de salud, con fecha de 
vencimiento 06 de octubre de 2020, cuyo titular de registro es Laboratorios PISA, S.A. de C.V. 
Presentó copia simple de prórroga del registro sanitario no. 1519C2013 SSA expedida por la secretaria de salud, con fecha de 
vencimiento 14 de junio de 2023, cuyo titular de registro es Laboratorios PISA, S.A. de C.V. 

Copia simple del formato de mantenimiento preventivo y correctivo, de los equipos como de la planta de tratamiento de agua 
y de todos los sistemas asociados con el servicio de hemodiálisis. 

SI CUMPLE, ya que presentó copia de los formatos de mantenimiento preventivo y correctivo a los equipos electromédicos, 
emitidos por PISA Equipos Biomédicos. 

P) 
	

Copia simple de los resultados microbiológicos y fisicoquímicos dentro de las especificaciones del agua tratada de acuerdo 
la NOM-003-SSA3-2017, por un laboratorio acreditado por la EMA (Entidad Mexicana de Acreditación). En el entendido de 
no acreditarlo será motivo de descalificación. 

SI CUMPLE, ya que presentó copia de los informes de resultados siguientes: 

Presentó copia de informe de resultado de Análisis Microbiológico expedido por la empresa ESIANLAB, S.C., con fecha de 
emisión 22 de marzo de 2019, resultado es pruebas acreditadas. 
Presentó copia de informe de resumen de resultados expedido por la empresa LABORATORIOS ABC QUIMICA 
INVESTIGACION Y ANALISIS, S.A. DE CV., con fecha de muestreo 22 de enero de 2019. 

Carta bajo protesta de decir verdad, firmada por el "LICITANTE', donde manifieste que cuenta con las 50 cincuenta máquinas 
que requiere la "CONVOCANTE", y donde se comprometan a brindar el servicio al 100% a los usuarios de IPEJAL en el 
turno matutino y turno vespertino. 

— Fallo de la Licitación Pública Local IPEJAL-DAS-CA-LPL-02712019 "SUBROGACIÓN DE LOS SERVICIOS DE 
ALISIS 2019", de fecha 04 de abril del 2019. 
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SI CUMPLE, ya que presentó carta donde dice bajo protesta de decir verdad que, si cumple con las 50 máquinas requeridas, 
debidamente firmada y sellada por el Representante Legal de PRODUCTOS HOSPITALARIOS, S.A. DE C.V., Christian Roberto 
Jaime Medina en hoja membretada a nombre de SANEFRO SERVICIOS INTEGRALES DE NEFROLOGÍA. 

Carta bajo protesta de decir verdad donde manifieste que el o los establecimientos cumplen con las siguientes Normas 
Oficiales Mexicanas: 
Norma Oficial Mexicana NOM-003-55A3-2017, para la práctica de Hemodiákis. 
Norma Oficial Mexicana NOM-024-55A3-2012, del expediente clínico electrónico. 
Norma Oficial Mexicana NOM-004-55A3-2012, del expediente clínico. 

SI CUMPLE, ya que presentó carta donde dice bajo protesta de decir verdad que si cumple con las NOM'S, debidamente firmada 
y sellada por el Representante Legal de PRODUCTOS HOSPITALARIOS, S.A. DE C.V., Christian Roberto Jaime Medina en hoja 
membretada a nombre de SANEFRO SERVICIOS INTEGRALES DE NEFROLOGrA. 

Carta bajo protesta de decir verdad donde manifieste que la unidad externa de hemodiábsis cuenta con la certificación 
vigente ante el consejo de salubridad general o en su caso, que se encuentre en proceso de certificación, manifestar que a 
la firma del contrato presentará la certificación correspondiente. 

SI CUMPLE, ya que presentó carta donde dice bajo protesta de decir verdad que si cumple con la certificación vigente, 
debidamente firmada y sellada por el Representante Legal de PRODUCTOS HOSPITALARIOS, S.A. DE C.V., Christian Roberto 
Jaime Medina en hoja membretada a nombre de SANEFRO SERVICIOS INTEGRALES DE NEFROLOGIA. 

0 	Actos y reglas de participación conjunta conforme a lo señalado en la "LEY". (En caso de que aplique). 

NO APLICA, por lo tanto no presenta ningún documento anexo para este inciso. 

Una vez realizado el análisis se concluye que el licitante PRODUCTOS HOSPITALARIOS, S.A. DE C.V., SI CUMPLE 
satisfactoriamente con lo solicitado en el punto 9.2 "DOCUMENTOS QUE DEBERÁ CONTENER EL SOBRE DE LA 
PROPUESTA TÉCNICA" de las bases de la presente licitación. 

ANÁLISIS ECONÓMICO 

Una vez analizados los aspectos técnicos, los integrantes del Comité de Adquisiciones del Instituto de Pensiones del Estado 
de Jalisco, procedieron al análisis del cuadro comparativo económico, elaborado por personal de la Dirección 
Administrativa, el cual sirve como base para emitir el presente Dictamen-Fallo mismo que está integrado de la propuesta 
económica del licitante además del resultado de la Investigación de Mercado elaborada por personal de la Dirección General "--V9 
de Servicios Médicos, cuadro que forma parte integral del expediente para todos los efectos legales correspondientes, de 
conformidad con lo establecido en el articulo 65, 66, numeral 2 y 69 de la Ley de Compras Gubernamentales, Enajenacione 
y Contratación de Servicios del Estado de Jalisco y sus Municipios, así como el numeral 69 del Reglamento de la Ley e 
mención, del mismo se desprende la propuesta económica del licitante: 

Jal/Eni - Fallo de la Licitación Pública Local IPEJAL-DAS-CA-LPL-02712019 "SUBROGACIÓN DE LOS SERVICIOS DE 
ALISIS 2019", de fecha 04 de abril del 2019. 
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DESCRIPCIÓN 

PRODUCTOS 

HOSPITALARIOS, S.A. DE 

C.V. 

ÚNICA 986.00 
servicio subrogado de hemodialisis 

(según especifidadones anexas) 

24,078,120.00 
GRAN TOTAL ESTIMADO DE O SERVICIOS 

HASTA POR 24,420 CON I.V.A. INCLUIDO 

PARTIDA 

Precio total con IVA del 

servicio 

( 

Calle Magisterio #1155, Observatorio. 
CP_ 44266 Guadalajara, 

CUADRO COMPARATIVO 

HCONTRATACION DE LOS SERVICIOS SUBROGADOS DE HEMODIAUSIS" 

PRECIOS RESULTADO DEr 
INVISTIGACIÓN DE MERCADO 

PARTIDA 
, 

DESCRIPCIÓN 

PRODUCTOS 
HOSPITALARIOS, S.A. DE 

CV. 
PRESEFA SENEFRO NEFROLOGIA 

Precio total con IVA del 

servicio 

Precio total 
con IVA del 

Precio total 

con IVA del 

Precio total 

con IVA del 

ÚNICA 
servicio subrogado de he mod ial isis 

(según especifi ci aciones anexas) 
986.00 51,566.00 $1,290.00 91,276.00 

GRAN TOTAL ESTIMADO DE O SERVICIOS 
HASTA POR 24,420 CON I.V.A. INCLUIDO 

e 	
24,078,120.00 

le  

CUMPLE TECNICAMENTE 

VARIACIÓN EN % 	 -28.41% 

PRECIO PROMEDIO 
	

1,377.33 

La propuesta económica del licitante PRODUCTOS HOSPITALARIOS S.A. DE C.V., por un monto de $ 986.00 
(novecientos ochenta y seis mil pesos 00/100 Moneda Nacional) I.V.A. incluido por servicio, es solvente y conveniente 
ya que no se excede del techo presupuestal y sus precios no exceden del 10% del promedio de los precios arrojados por 
la Investigación de Mercado elaborada por personal de la Dirección de Servicios Médicos, se ajustan al techo presupuestal 
autorizado para la presente licitación y asimismo es el precio más bajo ofertado. 

PROPOSICIONES: 

PRIMERA.- En virtud de que el licitante PRODUCTOS HOSPITALARIOS, S.A. DE C.V., cumplió con todos los aspectos 
técnicos, presentó propuesta económica solvente, sus precios son convenientes para la convocante tal y como se 
desprende de la Investigación de Mercado realizada por la Dirección General de Servicios Médicos, es procedente 
ADJUDICAR la PARTIDA ÚNICA de la subrogación de los servicios de hemodiálisis 2019, por un monto total de 
$24,078,120.00 (veinticuatro millones setenta y ocho mil ciento veinte pesos 00/100 Moneda Nacional) I.V.A. 
incluido, con una vigencia a partir de la fecha de notificación del presente fallo al 31 treinta y uno de diciembre de 2019 
dos mil diecinueve, así como se señala en su propuesta económica: 	 (Cb 

jcinistio - Fallo de la Licitación Pública Local IPEJAL-DAS-CA-LPL-027/2019 "SUBROGACIÓN DE LOS SERVICIOS DE 
...44a4ODIALISIS 2019", de fecha 04 de abril del 2019. \yv 
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SEGUNDA.- Procédase a notificar el presente Dictamen-Fallo al licitante PRODUCTOS HOSPITALARIOS, S.A. DE C.V., 
conforme a lo dispuesto en el artículo 69 numeral 4 de la Ley de Compras Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación 
de Servicios del Estado de Jalisco y sus Municipios y 73 de su Reglamento. 

TERCERA.- Se le deberá de informar el "PROVEEDOR" adjudicado que en caso de incumplimiento en la entrega de los 
servicios adjudicados, será acreedor a las sanciones establecidas en las bases y en el contrato, así como en la 
normatividad respectiva. 

CUARTA.- El "PROVEEDOR" adjudicado deberá presentar previo a la firma del contrato o a más tardar el día de la 
entrega del mismo en el domicilio de la Convocante, de no presentar la garantía no se entregará el contrato. Esta garantía, 
independientemente de su forma de presentación, deberá permanecer por un año más a partir de la fecha del contrato. 

El "PROVEEDOR" que opte por garantizar a través de fianza, ésta deberá ser expedida por afianzadora nacional y 
contener el texto del Anexo 9 de las bases de licitación. 

Las garantías que se requieren en el proceso deberán ser de acuerdo al Artículo 110 del Reglamento de la Ley de Compras 
Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

QUINTA.- Al "PROVEEDOR" adjudicado se le informa que para poder firmar contrato, deberá estar dado de alta en el 
Padrón de Proveedores del Estado y en el Padrón del IPEJAL; el omitir este requisito será impedimento para su 
formalización, conforme a lo establecido en el punto 12 de las bases. De igual manera para la elaboración del contrato, 
deberá entregar la información respectiva en un plazo no mayor a 05 (cinco) días hábiles en el área correspondiente de la 
Dirección General de Administración y para la firma del contrato tendrá un plazo de 06 (seis) a 11 (once) días a partir de la 
fecha de notificación del fallo y proceder a la formalización del contrato respectivo. 

Con lo anterior se cierra la presente Acta de Dictamen-Fallo misma en la que manifiestan su conformidad los que al final 
la firman. 

Se extiende la presente acta para los efectos legales a que hubiere lugar.— 

Jalciatfito Fallo de la Licitación Pública Local IPEJAL-DAS-CA-LPL-02712019 "SUBROGACIÓN DE LOS SERVICIOS DE 
amu'REMODIALISIS 2019", de fecha 04 de abril del 2019. 

4 

Página 9 de 10 



IPEJAL 
Instituto de Pensiones 
del Estado do Jalisco 

Calle Magisterio #1155, Obseruatorio. 
C P. 44266 Guadalajara. Jal 

MIEMBROS DEL COMITÉ 
DEL INSTITUTO DE PENSIONES 

DE ADQUISICIONES 
DEL ESTADO DE JALISCO 

10 
SVJATOSLAV IGOR GONZÁLEZ MUÑO ' A _S 
PRESIDENTE SUPLENTE 	 'dr 

COORDINADOR GENERAL DE PROY- 417 DEL 
INSTITUTO DE PENSIONES DEL E TADO DE 
JALISCO 

Y 

li 

/7 

EDUARD e -1 04. LCABA HERNÁNDEZ 
SECRETARIO TÉCNICO 

TITULAR DE LA 	IDAD CENTRALI • DA DE 
OMPRAS 

MARCO ANTONIO RODRÍGUEZ VELASCO 
DIRECTOR GENERAL DE CONTRALORÍA INTERNA 
DEL INSTITUTO DE PENSIONES DEL ESTADO DE 
JASLICO 

1 
ALVARO COR 	ONZA 	• RTAZAR 

REPRESENTANTE DEL CONSEJO EMPR SARIAL 
MEXICANO DE COAS'  10 	E' • R 

Ovfir  

Mk411", • s - s - RA 
REPRESENT. , itel»  ECWARIA DE 

RICARDO 	IN DE A Ul O MEDINA 
REPRESENTANTE DE LA CONTRALORÍA DEL 
ESTADO DE JALISC,1 ~ACIÓN 

OSCAR EM 10 O 	O APARICIO 
REPRESEN 	E DÉL CONSEJO DE CÁMARAS 
INDUSTRIALES DE JALISCO 

LEOPOLDO LEAL LEÓN 
REPRESENTANTE DEL CONSEJO AGROPECUARIO 

DE JALISCO 

JOSÉ GUADALUPE0e 
REPRESENTANTE 	 A  
DEL CENTRO E - 	ir' SCO S.P. 

ANA CECILIA DE DIOS TAPIA 
DIRECTOR DE SERVICIOS MÉDICOS SUBROGADOS 

ÁREA REQUIRENTE 

, , 	ir 1 	;.- oninitir-,1:,'). 
DIRECTOR GENERAL DE SERVICIOS MÉDICOS 

Nota. Esta hoja de firmas corresponde al acta de DICTAMEN- FALLO del Comité de Adquisiciones, Enajenaciones y Contratación de 
Servicios del Instituto de Pensiones del Estado de Jalisco en su 9a Novena Sesión Extraordinaria, celebrada el dia 04 de abril del 
2', 	relafiva a la Licitación Pública Local IPEJAL-DAS-CA•LPL•02712019 "SUBROGACIÓN DE LOS SERVICIOS DE 

IALISIS 2019" 

Jaisilfreff3 Fallo de la Licitación Pública Local IPEJAL-DAS-CA-LPL-02712019 "SUBROGACIÓN DE LOS SERVICIOS DE 
°°'IIEMOD7ALISIS 2019", de fecha 04 de abril del 2019. 
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